
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

Referencia. 11001 3103 022 2021 00407 00

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de 2 de febrero de

2022 (pdf.025, cd.1) y la solicitud visible en pdf. 14 del cuaderno 2,

se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas

en este proceso. 

Por  secretaría,  líbrense  los  oficios  correspondientes.  Si

existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de

bienes que se llegaren a desembargar o de créditos informados de

la  DIAN, procédase  conforme a  la  regla  de prelación de la  ley

sustancial  o  pónganse  los  bienes  desembargados  a  quien  los

requiera, según el caso. Ofíciese.

La  carga  de  diligenciar  los  oficios  será  de  la  parte

interesada (segundo inciso art. 125 C. G. del P.).

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
MGJ 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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